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TALLER DE ARTE Y 
PINTURA 
Proyecto interdisciplinar 
 
 

 a) Denominación y justificación del Proyecto, así como el curso para el que 
se propone ofertar. Asimismo, se detallarán las competencias específicas, los 
criterios de evaluación, saberes básicos y su vinculación con el Perfil 
competencial o el Perfil de salida en cada caso.  
 
 Denominación del Proyecto: Taller de Arte y Pintura 
 
 Justificación del Proyecto: Proyecto interdisciplinar que gira en torno a las artes plásticas desde un 
enfoque práctico y multidisciplinar. Para ello se trabajará la materia mediante situaciones de aprendizaje 
sobre temas variados y contextualizados con el entorno cercano para que se incentive el interés del 
alumnado.  Su objetivo es desarrollar todas las competencias de la etapa de manera integrada y la 
incorporación de los valores enunciados en los principios pedagógicos mediante metodologías dinámicas 
como el aprendizaje basado en proyectos. Taller de Arte y Pintura trabaja elementos curriculares de las 
asignaturas Educación Plástica, Visual y Audiovisual y Lengua Castellana y Literatura. 
 
 
 Cursos: 1ºESO y 3ºESO 
 
 Competencias específicas, criterios de evaluación, saberes básicos y vinculación con el Perfil 
competencial o Perfil de salida. 
 
 

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 1ºESO 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones 
culturales y artísticas, analizando, de forma respetuosa, proceso producto recepción y su 
contexto, para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora 
de ideas y respuestas. 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

4.1. Iniciar la exploración y el reconocimiento de las 
características propias de los diversos lenguajes y medios 
de expresión artística en relación con los contextos 

 
EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones 
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar. 
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culturales, sociales y artísticos en los que han sido 
producidos como forma de investigación dentro del ámbito 
creativo. 
4.2. Comenzar a aplicar en las producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales propias las conclusiones extraídas 
mediante el reconocimiento y comprensión de las 
respuestas que otros creadores y creadoras han efectuado 
ante preguntas similares. 

EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica 
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en 
el arte y sus características expresivas. Útiles para el dibujo 
técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación 
de ángulos con el juego de escuadras. 
 

 
 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos 
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

5.1. Iniciar un acercamiento al proceso de comunicación 
que constituye la creación de obras plásticas, visuales y 
audiovisuales como medio de transmisión de ideas y 
pensamientos. 

5.2. Adquirir y desarrollar el imaginario propio a través de 
la implementación de un pensamiento creativo 
caracterizado por mensajes cuya canalización discurre a 
través de cauces plásticos, visuales y audiovisuales, 
favoreciendo el comienzo de la integración de conceptos 
como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad. 

 
EPV.1.C.1. El proceso creativo a través de operaciones 
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar. 
EPV.1.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica 
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas. Su uso en 
el arte y sus características expresivas. Útiles para el dibujo 
técnico: empleo de la escuadra y cartabón, representación 
de ángulos con el juego de escuadras. 
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas 
en el plano y en el espacio. 
 

 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.  
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones 
artísticas en el entorno cotidiano, exponiendo de forma 
individual o colectiva el significado y/o finalidad de las 
mismas.  
8.2. Reconocer la intención comunicativa de distintos 
proyectos plásticos desde las distintas funciones y 
recursos que tiene el lenguaje visual y audiovisual y 

EPV.1.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 
EPV.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, 
la línea y el plano. Posibilidades expresivas y 
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y 
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y 
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen. 
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comenzar con su aplicación dentro del desarrollo 
proyectual individual y colectivo.  
8.3. Iniciar un proceso de análisis y reflexión a partir de los 
resultados obtenidos a través de la realización de los 
proyectos artísticos visuales o audiovisuales llevados a 
cabo, desarrollados de forma individual o colectiva, 
incidiendo en la búsqueda de soluciones a aquellos 
interrogantes surgidos durante la ejecución de los mismos.  

EPV.1.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades 
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y 
sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva 
del color.  
EPV.1.B.4. La percepción visual. Introducción a los 
principios perceptivos, elementos y factores. 
EPV.1.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas 
en el plano y en el espacio. 
 

 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1ºESO 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.  
 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1 (Descripción en el 
anexo). 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y 
multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, propósito y canal. La tomar 
apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.  
 
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos 
lingüísticos básicos para enriquecer los textos con 
precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

 
LCL.1.B.3.4. Producción escrita. Planificación, redacción, 
revisión.  
Corrección gramatical y ortográfica. Toma de notas, 
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, 
etc. 
 
LCL.1.B.3.5. Alfabetización informacional: búsqueda y 
selección de la información con criterios de fiabilidad, 
calidad y pertinencia. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares.  

 
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 3ºESO 

 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

4.Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones 
culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como 
el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas posibilidades 
que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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EPV.3.4.1.Reconocer los rasgos particulares de las 
diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus 
distintos procesos y resultados en función de los contextos 
sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, 
buscando y analizando la información con interés y 
eficacia. 
 
EPV.3.4.2.Analizar, de forma guiada, las especialidades de 
los lenguajes de diferentes producciones culturales y 
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones 
propias. 

 
EPV.3.C.1.Factores y etapas del proceso creativo: elección 
de materiales y técnicas, realización de bocetos. 
EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica 
en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características 
expresivas. 
 

 
 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los sentimientos 
propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

EPV.3.5.1.Expresar ideas y sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través 

de la experimentación con diversas herramientas, técnicas 
y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y 
la reflexión crítica. 

 

EPV.3.5.2.Realizar diferentes tipos de producciones 
artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso 

creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza 

 

EPV.3.5.3.Descubrir y seleccionar aquellos procedimientos 
y técnicas más idóneos en relación con los fines de 

presentación y representación perseguidos. 

 
EPV.3.C.1.Factores y etapas del proceso creativo: elección 
de materiales y técnicas, realización de bocetos. 
EPV.3.C.2. Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica 
en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características 
expresivas. 
EPV.3.B.5. La composición. Conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas 
en el plano y en el 
espacio. 
 

 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 
intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal.  
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 
CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4 (Descripción en el anexo). 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
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EPV.3.8.1.Reconocer los diferentes usos y funciones de las 
producciones y manifestaciones artísticas, argumentando 
de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de 
las oportunidades que pueden generar, con una actitud 
abierta y con interés por conocer su importancia en la 
sociedad.  
 
EPV.3.8.2.Desarrollar producciones y manifestaciones 
artísticas con una intención previa, de forma individual o 
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes 
etapas y considerando las características del público 
destinatario.  
 
EPV.3.8.3.Exponer los procesos de elaboración y el 
resultado final de producciones y manifestaciones 
artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, 
reconociendo los errores, buscando las soluciones y las 
estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando 
las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

EPV.3.B.1. El lenguaje visual como forma de comunicación. 
EPV.3.B.2. Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, 
la línea y el plano. Posibilidades expresivas y 
comunicativas. El entorno comunicativo: iconicidad y 
abstracción. Análisis de las imágenes: denotación y 
connotación. Lectura objetiva y subjetiva de una imagen. 
EPV.3.B.3. Elementos visuales, conceptos y posibilidades 
expresivas: forma, color y textura. Mezcla aditiva y 
sustractiva. Colores complementarios. Utilización expresiva 
del color. 
EPV.3.B.4. La percepción visual. Introducción a los 
principios perceptivos, elementos y factores. 
EPV.3.B.5.La composición. Conceptos de equilibrio, 
proporción y ritmo aplicados a la organización de formas 
en el plano y en el espacio. 
 

 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3ºESO 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y 
correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a 
demandas comunicativas concretas.  
 
 

Descriptores del 
perfil competencial 

o de salida 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1 (Descripción en el 
anexo). 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y 
multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales 
e instrumentos de consulta; y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
 
5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, 
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. 

 
LCL.3.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto 
y relación entre sus partes. La intención del emisor. 
Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e 
icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto. 
 
LCL.3.B.3.5. Producción escrita: planificación, 
textualización, revisión y edición en diferentes soportes. 
Usos de la escritura para la organización del pensamiento: 
toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 
 
LCL.3.B.3.6. Alfabetización mediática e informacional: 
Búsqueda y selección de la información con criterios de 
fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, 
reorganización y síntesis de la información en esquemas 
propios y transformación en conocimiento; comunicación y 
difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad 
intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
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b) Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente y breve 
descripción del Proyecto ofertado. 
 
  El presente proyecto interdisciplinar denominado Taller de Arte y Pintura es una propuesta para 
garantizar el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los valores 
enunciados en los principios pedagógicos. Se trata de una materia optativa propia de la Comunidad Andaluza 
con un carácter eminentemente práctico, donde los saberes básicos de las distintas áreas (Área Artística y 
Área social-lingüística) se trabajan mediante situaciones de aprendizaje acordes al Proyecto educativo de 
centro. 
 
 Para poder llevar a cabo este proyecto se va a partir del conocimiento a través de la práctica artística 
para incrementar la motivación del alumnado y su implicación en el propio proceso de aprendizaje, 
desarrollando así su competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). También se desarrolla la 
competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) debido a que la 
programación comprende diversos proyectos sobre pintura cuya temática es la biodiversidad andaluza. 
Mediante la variedad de ecosistemas y hábitats del entorno se trabajan valores y actitudes positivas en el 
alumnado en relación a la conservación del medioambiente. Asimismo, el alumnado desarrollará la 
competencia la competencia emprendedora (CE), la competencia en comunicación lingüística (CCL) y la 
competencia plurilingüe (CP) gracias a que cada proyecto lleva implícito el desarrollo de un documento para 
describir los elementos propios de un proyecto. En esta actividad el alumnado aprenderá a seleccionar 
información de calidad, a analizar y resumir, a redactar objetivos y fases del proceso creativo desde la idea 
inicial hasta la creación del producto final, a reflexionar y sacar conclusiones, entre otras habilidades. 
Asimismo, aprenderá a discutir sobre distintas ideas y toma de decisiones en el desarrollo de proyectos 
cooperativos. También se realizarán exposiciones orales para que el alumnado aprenda a defender y difundir 
su trabajo.  
 
 Por otro lado, se desarrollan diariamente la competencia ciudadana (CC) y la competencia personal, 
social y de aprender a aprender (CPSAA) gracias a que las situaciones de aprendizaje programadas en este 
proyecto interdisciplinar potencian el trabajo cooperativo y la creatividad. El/la alumno/a es quien elige el 
tema que más le interesa para estar motivado a producir su propio aprendizaje y mantener una participación 
activa. El/la docente se convierte en un recurso más, una guía para ayudarle a avanzar por el camino. 
Asimisimo, mediante la asignación de roles (coordinador/a, portavoz y secretario/a) el alumnado aprende a 
cooperar y respetarse. De esta manera mejorará su autoestima y la convivencia.  
 
 También se desarrolla la competencia digital (CD) debido al uso de ordenadores. El alumnado 
mejorará su manejo de herramientas digitales como Drive, Documentos, Canva, Genially, etc. debido a las 
necesidades propias de los proyectos, que requieren la creación de documentos y elementos visuales como 
imágenes y presentaciones. 
 
 Añadir que este proyecto conlleva un compromiso con la atención a la diversidad para potenciar la 
igualdad de oportunidades y conseguir mejores resultados en el aprendizaje de todo el alumnado. También 
destaco el desarrollo de habilidades sociales en el alumnado para que se sienta bien emocionalmente y 
mejore la convivencia.  
 
 En conclusión, gracias a este proyecto interdisciplinar se desarrollan de manera integrada todas las 
competencias clave y puede servir de referente a otros centros educativos.  
 

  
 d) Profesorado que impartirá el Proyecto y recursos de los que se dispone para ello.  
 
 Profesorado: Natalia Revelles López y Carmen Aguilar Morillo del Departamento de Dibujo. 
 
 Recursos del centro: 

6 



 
 
DEPARTAMENTO DE DIBUJO                                                                                            CURSO 2026/2027 

 
- Aula de Dibujo con materiales de expresión artística 
- 30 ordenadores portátiles 

 
 
 e) Acreditación de que la oferta del proyecto es sostenible y asumible con los recursos del 
centro y que no implica incremento de la plantilla 
 
 El presente proyecto es perfectamente asumible y sostenible por el centro. Se puede asumir una 
eventual ausencia.  
 
 

 
ANEXO  

 
Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal 
de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la asignación para pensar y para aprender. 
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, 
opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, 
signada o multimodal, con claridad y adecuación a 
diferentes contextos cotidianos de su entorno 
personal, social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa 
y respetuosa, tanto para intercambiar información y 
crear conocimiento como para construir vínculos 
personales. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación 
a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa 
y respetuosa tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir opiniones, como 
para construir vínculos personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos 
orales, escritos, signados o multimodales sencillos 
de los ámbitos personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para participar 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional para participar en 
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

activamente en contextos cotidianos y para 
construir conocimiento. 

diferentes contextos de manera activa e informada 
y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el 
debido acompañamiento, información sencilla 
procedente de dos o más fuentes, evaluando su 
fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de 
lectura, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto de vista 
creativo, crítico y personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un 
punto de vista creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su 
progreso madurativo, seleccionando aquellas que 
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como fuente de 
disfrute y aprendizaje individual y colectivo; y 
moviliza su experiencia personal y lectora para 
construir y compartir su interpretación de las obras 
y para crear textos de intención literaria a partir de 
modelos sencillos. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas 
adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su 
propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la gestión 
dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, detectando los 
usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al 
servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, evitando los 
usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder, para favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 

 

 

Competencia Plurilingüe (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos 
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o 
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales 
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 

Descriptores operativos 
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas sencillas y predecibles, 
de manera adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a situaciones y contextos 
cotidianos de los ámbitos personal, social y 
educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además 
de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
sus necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a diferentes situaciones y 
contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la 
diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le permiten 
realizar transferencias sencillas entre distintas 
lenguas para comunicarse en contextos cotidianos 
y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 
transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en su entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor como factor de diálogo, 
para mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 
lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor 
de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con 
el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 
La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 
natural y el contexto social. 
La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos 
métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones 
conocidas, y selecciona y emplea algunas 
estrategias para resolver problemas reflexionando 
sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea 
diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar algunos de los fenómenos que 
ocurren a su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de desarrollo, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, 
planteándose preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la 
experimentación y la indagación, utilizando 
herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca 
del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, 
diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un producto 
creativo con un objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den 
solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación 
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de algunos métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología científica 
apropiada, en diferentes formatos (dibujos, 
diagramas, gráficos, símbolos…) y aprovechando 
de forma crítica, ética y responsable la cultura 
digital para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, 
matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e 
incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética 
y responsabilidad, para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

STEM5. Participa en acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y preservar 
el medio ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y practicando el 
consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y 
los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para 
transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y 
practicando el consumo responsable. 

 
Competencia digital (CD) 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción 
con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, 
la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 
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Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y 
hace uso de estrategias sencillas para el 
tratamiento digital de la información (palabras 
clave, selección de información relevante, 
organización de datos...) con una actitud crítica 
sobre los contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales 
en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, 
vídeo, programa informático...) mediante el uso de 
diferentes herramientas digitales para expresar 
ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la 
propiedad intelectual y los derechos de autor de los 
contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital 
de aprendizaje para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante estrategias de 
tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Participa en actividades o proyectos 
escolares mediante el uso de herramientas o 
plataformas virtuales para construir nuevo 
conocimiento, comunicarse, trabajar 
cooperativamente, y compartir datos y contenidos 
en entornos digitales restringidos y supervisados 
de manera segura, con una actitud abierta y 
responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la 
orientación del docente, medidas preventivas al 
usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el 
medioambiente, y se inicia en la adopción de 
hábitos de uso crítico, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 
preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 
de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones 
digitales sencillas y sostenibles (reutilización de 
materiales tecnológicos, programación informática 
por bloques, robótica educativa…) para resolver 
problemas concretos o retos propuestos de 
manera creativa, solicitando ayuda en caso 
necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas 
y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles 
para resolver problemas concretos o responder a 
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad 
por la evolución de las tecnologías digitales y por 
su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

 
Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la 
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 
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mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CPSAA1. Es consciente de las propias emociones, 
ideas y comportamientos personales y emplea 
estrategias para gestionarlas en situaciones de 
tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y 
armonizándolos para alcanzar sus propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y 
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios 
objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los 
principales activos para la salud, adopta estilos de 
vida saludables para su bienestar físico y mental, y 
detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o 
discriminatorias. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la convivencia y 
aplica estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y 
experiencias de las demás personas, participa 
activamente en el trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales asignadas y emplea 
estrategias cooperativas dirigidas a la consecución 
de objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las 
perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 
aceptando tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal para la mejora de su 
aprendizaje y adopta posturas críticas en procesos 
de reflexión guiados. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza 
estrategias de aprendizaje autorregulado y 
participa en procesos de auto y coevaluación, 
reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar 
ayuda en el proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 
desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en 
el proceso de construcción del conocimiento. 

 
Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y 
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el 
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo 
y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados 
en la Agenda 2030. 
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Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales 
más relevantes relativos a su propia identidad y 
cultura, reflexiona sobre las normas de convivencia, 
y las aplica de manera constructiva, dialogante e 
inclusiva en cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la 
dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, 
históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con 
los demás en cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades comunitarias, en la 
toma de decisiones y en la resolución de los 
conflictos de forma dialogada y respetuosa con los 
procedimientos democráticos, los principios y 
valores de la Unión Europea y la Constitución 
española, los derechos humanos y de la infancia, 
el valor de la diversidad, y el logro de la igualdad 
de género, la cohesión social y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios 
y valores que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando en 
actividades comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y 
compromiso con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y 
problemas éticos de actualidad, comprendiendo la 
necesidad de respetar diferentes culturas y 
creencias, de cuidar el entorno, de rechazar 
prejuicios y estereotipos, y de oponerse a cualquier 
forma de discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 
fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, 
argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre 
las acciones humanas y el entorno, y se inicia en la 
adopción de estilos de vida sostenibles, para 
contribuir a la conservación de la biodiversidad 
desde una perspectiva tanto local como global. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de 
forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

 
Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de 
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, 
para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 
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Descriptores operativos 

Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y 
elabora ideas originales, utilizando destrezas 
creativas y tomando conciencia de las 
consecuencias y efectos que las ideas pudieran 
generar en el entorno, para proponer soluciones 
valiosas que respondan a las necesidades 
detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y 
afronta retos con sentido crítico, haciendo balance 
de su sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar 
ideas y soluciones innovadoras, éticas y 
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y profesional. 

CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias 
utilizando estrategias de autoconocimiento y se 
inicia en el conocimiento de elementos económicos 
y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y 
problemas de la vida cotidiana, para detectar 
aquellos recursos que puedan llevar las ideas 
originales y valiosas a la acción. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros 
a actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y 
en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios que lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 

CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica 
tareas, coopera con otros en equipo, valorando el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a cabo una iniciativa emprendedora, 
considerando la experiencia como una oportunidad 
para aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad para aprender. 

 
Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, 
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas 
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el 
mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos 
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Al completar la Educación Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la 
alumna… 

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos 
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
comprendiendo las diferencias entre distintas 
culturas y la necesidad de respetarlas. 

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento 
inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa por las 
especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, identificando los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 
autonomía las especificidades e intencionalidades 
de las manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, distinguiendo los 
medios y soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones de forma creativa y con una actitud 
abierta e inclusiva, empleando distintos lenguajes 
artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y desarrollando sus 
capacidades afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la creatividad y el 
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con 
una actitud empática, abierta y colaborativa. 

CCEC4. Experimenta de forma creativa con 
diferentes medios y soportes, y diversas técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para elaborar propuestas artísticas y 
culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 
creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras 
o corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma individual 
como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 
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